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PRIMER CARTEL DE REMATE
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA
TRIBUNAL TERCERO DE 

MUNICIPIO ORDINARIO Y 
EJECUTOR DE MEDIDAS DE
LOS MUNICIPIOS MATURÍN, 

AGUASAY Y SANTA BÁRBARA 
DE LA

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DEL ESTADO MONAGAS

Maturín, 19 de Marzo de 2026
215º y 167º

SE HACE SABER

Que con motivo del juicio de 
COBRO DE BOLÍVARES (VIA 
INTIMACIÓN), intentado por 
el ciudadano ÓSCAR JESÚS 
GONZÁLEZ MONTESINO, C.I. 
Nº V-11.336.737, abogado 
en ejercicio, inscrito EN EL 
Inpreabogado Nº 112.947, 
actuando en su propio nombre 
y representación, en contra 
del ciudadano ARGENIS DEL 
VALLE VILLANUEVA, C.I Nº 
V-9.297.289, abogado en 
ejercicio, Inpreabogado Nº 
37.759, será sacado a subasta 
pública en la Sala de despacho 
de este tribunal, el siguiente: 
un (01) bien mueble de las 
siguientes características: 
vehículo propiedad de la 
parte demandada (ARGENIS 
VILLANUEVA), detallado de 
la siguiente manera: Marca: 
TOYOTA; Tipo: SEDAN; 
Año: 2008, Color: GRIS; 
Modelo: COROLLA XLI 1.6; 
Uso: PARTICULAR, Serial 
de Motor: 3ZZE599908, 
Serial de Carrocería: 
9BR53ZEC188572852, Placas: 
AA336CE, Servicio Privado. Que 
el justiprecio, así como el lugar, 
día y hora del remate serán 
indicados en el ÚLTIMO CARTEL 
DE REMATE. Que el remate 
versara sobre la propiedad 
del bien antes descrito, y no 
se oirán posturas menores del 
cincuenta por ciento (50%), del  
JUSTIPRECIO establecido. Para 
mayor información, las partes 
interesadas deberán concurrir 
a la Sala de despacho de este 
tribunal, comprendida desde 
las 8:30 a.m. hasta las 3:30 p.m. 
Todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 551 
del Código de procedimiento 
Civil, se ordena la publicación 
del presente Cartel de Remate 
en el diario “EL PERIODICO 
DE MONAGAS”, que se edita 
y circula en esta ciudad de 
Maturín, estado Monagas, en 
virtud de que el bien mueble 
objeto del presente remate, 
se encuentra resguardado en 
esta ciudad de Maturín del 
estado Monagas, y dicha sede 
de este Tribunal se encuentra 
en la misma dirección.
           

  EL JUEZ PROVISORIO
 ABG. INTI DANIEL LOPEZ
                                                                                                        

LA SECRETARIA
ABG. CARMEN LUISA MOREY

IDL/CLM/mcbc
Expediente Nº 5.519-2024       

REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE

                  PODER JUDICIAL
JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO 
CIVIL, MERCANTIL, DEL 
TRANSITO, BANCARIO  

Y  CONSTITUCIONAL DE 
LA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL DEL ESTADO 
BOLIVARIANO DELTA 

AMACURO.
Tucupita, Doce (12) de 

Febrero de 2026.
215° y 166°

SE HACER SABER:

“A QUIEN PUEDA 
INTERESAR”

Que en este Tribunal, cursa 
juicio por REIVINDICACION, 
expediente signado con el 
N° 9393-2021, intentado 
ante este Tribunal por el 
ciudadano JOSE ELIAS 
DELLAN SALAZAR, inscrito 
en el Instituto de Previsión 
Social del Abogado Bajo 
el N° 162.149, apoderado 
judicial del ciudadano 
RAUL JOSE RUIZ RAMOS, 
venezolano, mayor de 
edad, titular de la cédula 
de identidad N°8.547.692, 
contra el ciudadano 
ROGELIO ALEJANDRO 
RODULFO SANCHEZ, hoy 
DE CUJUS, quien fuera 
venezolano, mayor de edad, 
titular de la cédula de 
identidad N° 3.047.355, al 
que se le conoce como último 
domicilio: calle la Paz, casa 
N° 18, Parroquia San José, 
jurisdicción del municipio 
Tucupita en el estado 
Bolivariano Delta Amacuro, 
a fin de que si hubieran 
herederos, sucesores y/o 
personas interesadas 
directamente en el presente 
juicio, comparezcan ante 
este Tribunal a cualquiera 
de las horas de despacho 
fijadas en la tablilla del 
Tribunal (8:30AM a 3:30PM), 
en un término de sesenta 
(60) días de despacho 
siguientes a la última 
publicación de este Edicto 
en los diarios “EL DELTANO.
COM” y “EL PERIÓDICO DE 
MONAGAS”, y que conste su 
consignación en el presente 
expediente conforme a lo 
establecido en los artículos 
144 y 231 del Código de 
Procedimiento Civil.

La Jueza Provisoria,
ROILENA DEL VALLE 
AZUGARAY GASCON.

 La Secretaria Suplente,
ROSANNA LIRA GONZALEZ

Punta de Mata, 19/03/2025

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA

Por medio de la presente se les hace una invitación a todos los ASOCIADOS 
de “ASOCIACION COOPERATIVA DE TRANSPORTE “LO MEJOR DE LO 
MEJOR” R.L. para la asamblea Ordinaria N° 014 que se estará realizando 
el día sábado 28 de marzo del presente año en la Sala de sesiones del 
Concejo Municipal del Municipio Ezequiel Zamora, parroquia Punta 
de Mata, a las 08:00 Am, cuyos puntos a tratar son los siguientes:

•	 Constatación del quórum.
•	 Orden del día.
•	 Memoria y cuenta de la instancia administrativa 2025.
•	 Memoria y cuenta de control, evaluación y seguimiento 2025.
•	 Memoria y cuenta de educación, cultura y deporte 2025.
•	 Memoria y cuenta de bienestar social 2025.
•	 Memoria y cuenta de Planificación y proyecto 2025.
•	 Presentación de los estados financieros.
•	 Clausura.

Sin a mas a que hacer referencia y esperando de su colaboración y 
puntualidad.

Abg. CARLOS EDUARDO PEREZ
C.I.: 14.011.915

COORDINADOR GENERAL


